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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-La Cámara entra a ocuparse del in­
forme emitido por la Contraloría General 
de la República, frente a cargos formula­
dos por el señor Martones contra el Con­
tralor y el Subcontralor. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

Hl.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adop.tó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA' 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEaATE 

-Se abrió la sesión a las 18 horas y 15 
1ninutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Cuenta.-No hubo. 

l.-INFORME DE LA CONTRALORIA GENERAL 

DE LA REPUBLICA SOBBRE S"ITUACIONES 

QUE AFECTAN AL CONTRALOR y AL SUB-
r 

CONTRALOR 

El señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando al objetivo de la sesión corresponde 
ocuparse del informe emitido por la Con­
traloría General de la República con res­
pecto a las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Martones sobre el fun­
cionamiento de ese organismo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­

de usar de la palabra Su Señoría. 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, antes de entrar al análisis de los 
cargos contra el señor Contralor General 
de la República y de los descargos que él 
formulara, deseo dejar en claro cual es mi 

pOSlclOn con respecto a estas denuncias 
que yengo formulando en contra de los dos 
más altos funcionarios de este orga nismo. 
y digo que deseo dejarla en daro, señor 
Presidente, porque, a través de algunos 
discursos pronunciados en esta misma Sa­
la, como también a través de publicacio­
nes de prensa, se ha querido dar a enten­
der que la intervención del Diputado que 
habla estaría relacionada directamente 
con la apreciación qu·e S. E. el Presidente 
de la República hace de dicho organismo 
y de algunos altos funcionarios de la Ad­
mi nistración Pública. 

Nada más lejos de mi ánimo, que eso 
Honorable Cámara. 

Quiero en esta oportunidad referirme a 
los funcionarios de la Contraloría, en el 
convencimiento de que este organ"ismo 
es un firme pedestal d·e la democracia chi­
lena, que debemos prestigiar y defender. 
Por esa razón, mis observaciones se refie­
ren "ó;o a los funcionarios, y no al orga­
nismo. 

En estas condiciones continuaré refi­
riéndome a irregularidades ocurridas en 
la Contraloría General de la República, 
irr"egularidades que empecé a denunciar en 
sesión de esta Honorable Cámara de fecha 
17 de septiembre del presente año. 

Antes de proseguir, sin embargo, me 
harto cargo de las observaciones del señor 
ContraJor, contenidas en el oficio enviado 
a la Honorable Cámara, con fecha 23 de 
septiembre, y en el que el referido funcio­
nario pretende desvirtuar mis aseveracio­
nes. Desde luego, lejos de rebatir y des­
virtuar las imputaciones que he hecho, las 
confirma plenamente, como 10 demostra­
ré en seguida. 

Me excusaré ante esta Honorable Cáma­
ra por no contestar los términos inconve­
nientes que, respecto de mi persona, con­
tiene el oficio del señor Contralor, quien 
me atribuye, entre otras actitudes, la de 
ser defensor de funcionarios despechados 
que no han podido obtener situaciones que 
HU ambición les dicta. No soy ingenuo co­
mo para entablar polémica a este respecto 
y extralimitarme, así, del terreno sobrio y 
tranquilo que he elegido para mis obser--
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vaciones. Se comprende que los términos Primeramente, este funcionario en su 
empleados por el señor Contralor General aludido oficio, pretende desvirtuar el car­
de la República no corresponden a un fun- go formulado en su contra, en el sentido 
cionarÍo ele su categoría, máxime si van di- de que "El ContraJor y el Subcontralor, a 
rigidos a un parlamentario que no hace fin de ocultar antecedentes que dan cuen­
otra cosa que cumplir las funciones fisca- ta de actuaciones delictuales ocurridas en 
lizadoras que le impone su cargo. esa repartición, han invad~do atribuciones 

El señor DURAN.- ¿ ¡de permite una de S. E. el Presidente de la República, han 
interrupción, Honorable Diputado? incurrido en notable abandono en sus fun-

El señor MAR TONE S.-Con todo agra- ciones y han contravenido abiertamente 
do, Honorable colega. disposiciones legales y reglamentarias". 

El señor DURAN.-Creo que Su Seño- El Contralor al referirse al cargo antes 
ría está equivocado en cuanto a que las ex- enunciado expone: "Que esta resolución 
presiones del señor Contralor contenidas (se refiere a la destitución de los emplea­
en el oficio que se leyó en esta Sala alcan- dos comprometidos en la defraudación, re­
zan al señor Diputado. Por el contrario, solución que dictó el propio Contralor y no 
tengo el recuerdo de haber oído, porque el Presidente de la República) fue firma­
desgraciadamente no pude leer el oficio, da por el suscrito y no se elevaron los an­
que el señor Contralor cree o afirma que tecedentes al Presidente de la República 
Su Señoría ha sido mal informado; con se- por tratarse de una destitución ... "El he­
guridad Su Señoría ha sido mal informa- cho es efectivo". Hasta aquí lo expuesto 
do, dice el señor Contralor, por algunos por el Contralor. 
funcionarios despechados que hay tanto Agrega, a continuación, que también es 
en la Contraloría como en otros organis- efectivo que la Ley Orgánica de la Contra­
mos de la Administración Pública; pero no loría exige que la destitución de los demás 
le imputa el cargo que el Honorable Dipu- empleados deberá hacerse en la forma que 
tado cree que se desprende de las palabras determine el Estatuto Administrativo. 
del señor Contralor. También reconoce el señor Contralor co-

N aela más y muchas gracias. . mo efectivo que el Estatuto Administrati-
El señor MARTONES.- Señor Presi- vo exige para la destitución, decreto de 

dente he leído varias veces el informe del S. E. el Presidente de la República. 
señor Contralor y, a lo largo de mi discur- Entonces, señor Presidente, cabe pre­
so, el Ho·norable señor Durán encontrará, guntarse: ¿ En qué ha consistido la preci­
precisamente, los términos en que me ha pitación del Diputado que habla? ¿ Dónde 
calificado el señor Contralor, algunos de aparec,e engañada la buena fe? y ¿ cuáles 
los cuales considero muy ofensivos. De to- son las tergiversaciones que el Contralor 
das maneras los he querido pasar por al- le atribuye? 
to a fin de entrar de inmediato a la ma- Señor Presidente, los hechos que he de­
teria misma, que es lo que fundamental- nunciado han sido expresa y ampliamente 
mente me preocupa. reconocidos por el propio señor Contralor 

Señor Presidente, esta actitud del señor General de la República. En consecuencia, 
Contralor es excusable, si se considera que es efectivo que ha habido funcionarios de 
su estado anímico no corresponde, preci- la Contraloría implicados en una defrauda­
samente, al de una persona que goza de la ción ascendente aproximadamente a los 
tranquilidad y amplitud de criterio que da cinco millones de pesos. Es efectivo, asi­
un correcto y claro proceder. mismo, que estos funcionarios fueron des-

Hecha esta consideración previa, que tituídos. Es efectivo también, que estas 
era necesaria, paso a referirme a la parte destituciones fueron deeretadas por el se­
administrativa del informe del señor Con- ñor Contralor General. Es efectivo, del 
tralor. mismo modo, que la Ley Orgánica de la 
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Contraloría exige, para esto~ casos, la apli­
cación del Estatuto Administrativo. Es 
ef·ectivo que este último cuerpo legal dis­
pone que las destituciones deberán ser de­
cretadas por S. E. el Presidente de la Re­
pública. Es ef'8ctivo, por último, que la 
destitución de estos funcionarios se con~.;u­
mó ón cumplir los requisito:" exigidos por 
las disposiciones legales antes enunciadas; 
es decir, se llevó a cabo por el Contralol' 
General de la República, y no por S. E. el 
Presidente de la República. En el infol'me, 
el señor Contralor reconoce como exactos 
los hechos que he denunciado. Ahora, ¿có­
mo se justifica? 

:Manifi·esta que la Cont raloría es un or­
ganismo aULJ!lOmO y que es atributo de 
esta autonomía la facultad del señor Con­
tralor de nombrar y "remover a su perso­
nal". Agrega, a continuación, que las dis­
posiciones legales citadas se refi·eren a la 
forma de los actos administratiyos y que 
constituyen sólo una forma del acto admi­
nistrativo, "destitución", el decreto de S. 
E. el Presidente de la República. 

Sin perj uicio de convenir previament ~ 
en que no es al acusado a quien correspon­
de determinar ·el alcance de la ley sino a 
un organismo imparcial, que no adquiera 
los caracteres de parte, analizaré esta jus­
tificación insólita y que no resiste el me­
nor análisis. 

En lo que resp·ecta a la autonomía de la 
Contraloría General de la República, pro­
cede a establecer lo siguiente: en el año 
1943, la Contraloría General de la Repú­
blica fue elevada a la categoría de orga­
nismo constitucional y se le asignaron fun­
ciones semejantes a las que ahora posee, 
con mayor amplitud. 

La Ley Orgánica actual de la Contralo­
ría, número 10.336, en su artículo prime­
ro, establece las funciones que correspon­
de cumplir a este organismo: "Fiscalizar 
el debido ingreso e inversión de los fondos 
del fisco, de las municipalidades y de la 
beneficencia pública; verificar el examen 
y juzgamiento de las cuentas que deban 
rendir las personas que tengan a su cargo 
fondos o bienes de las entidades indicadas 

y de los demás servicios o instituciones so­
metidos por la ley a su fiscalización y la 
inspección de las oficinas correspondi·en­
te;:;; lleyar la contabilidad de la Nación: 
pr:llllUlciarse sobre la constitucionalidad 
y legalidad de lo;:; Decretos Supremos; 
vigilar el cumplimiento de las disposicio­
nes d·el Estatuto Administrativo. y des­
empeüal" finalmente, todas las otras fun­
ciones que le encomiende esta le:;: y los de­
m;1S prt'Cell1os vigentes que se dicten en 
lo futu)'o, que le den intervención". 

Como sí? comprenderá, seí'ior Presiden­
te. las funciones encomendadas a la Con­
traloría General de la República son esel1-
ci~dmente delicadas e importante:" y su 
cumplimient0 importa el ej·el"cicio de fa­
cuitacle,; para cu.';o éxito es indispensable 
la concurrellcia de cierta indellendencia de 
lo:;; dcr:lá3 Poc1ere;:; el-el Estado y ele otra~ 
instituciones. Por eso la Contraloría es 
autónOlna; mejor dicho, independiente, y 
por eso el mismo artículo primero de su 
Ley Orgánica empieza diciendo: "La Con­
traloríH General de la República, indc1JCn­
dipntc de todos los Ministerios, Autorida­
des y Oficinas del Estado, tendrán por ob­
jeto" ... , etc. 

Nadie discute la autonomía de la Con­
traloría. Tampoco puede siquiera objetar­
se la necesidad de esta independencia fren­
te a las delicadas labores que l·e correspon­
de desarrollar; pero también es incuestio­
nable que esta autonomía se refiere a las 
funciones indicR;das en ese artículo prime­
ro, que determina las facultades de la Con­
traloría. En todo caso, esa autonomía debe 
comprenderse con la amplitud o restric­
ción que le acuerda la propia ley qu·e la 
concede o establece. En otras palabras, el 
señor Contralor tiene facultades que debe 
ejercitarlas con la autonomía que le acuer­
da su propia Ley Orgánica, y no se debe 
olvidar que es un principio indubitable en 
Derecho Público que la autoridad no tiene 
más facultades que las que expresamente 
le acuerdan la Constitución y las leyes. 

Ahora, señor Presidente, analicemos es­
ta autonomía que se concede al señor Con­
tralor en sus relaciones con el personal de 
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la propia ContralorÍa, Conforme lo dicho, 
ella no tiene la misma justificación que se 
constata en el ejercicio de las atribucio­
nes fundamentales enunciadas anterior­
mente, Sin embargo, ella existe frente a 
estas facultades del Contralor con su per­
sonal. Analicemos pues su alcance: 

El artículo segundo de la Ley Orgánica 
de la Contraloría, en su inciso quinto, asig­
na al Contralor la facultad de: "Organi­
zar, con el personal de su oficina, seccio­
nes u otras agrupaciones de empleados que 
tengan a su cargo determinados trabajos o 
comisiones bajo la dependencia del depar­
tamento o subdepartamento que él indi­
que". A su yez, '21 artículo tercero, inci.\o 
segundo, agrega: "Los demás emplead( j 

de la Contraloría serán nombrados POl' el 
Contralor General". Todo lo expuesto es 
lo que contiene la ley, en términos genera­
les, relativo al nombramiento del perso­
nal. 

Corresponde hacer notar, teniendo que 

rectificar en esto lo expuesto por el sellor 
Contralor en su informe, que por su Ley 
Orgánica, el Contralor sólo tiene cierta 
autonomía en el nombramiento del perso­
nal y no 'en cuanto a su remoción como él 
lo sostiene. 

Sin embargo y continuando con la rec­
tificación al sel10r Contralor, debo mani­
festar que, en cuanto a la remoción del 
personal de la Contl'aJoría existen dos dis­
posiciones bien claras y precisas: una es 
la ya enunciada y, la otra, la contenida en 
el artículo sexto de la misma ley que, en 
su inciso tercel'O y último, establece: "La 
remoción de los demás empleados se hará 
en la forma que determina el Estatuto Ad­
ministrativo" . 

El Contralor se esfuerza por eludir este 
mandato legal y manifiesta que su autono­
mía lo libera, en caso el'e destitución, de ob­
tener el decreto del Presidente de la Re­
pública, estableciendo que -ello es una for­
ma y no un aspecto de fondo, de la mate­
ria de que se trata, 

Es tan evidente el error del s'eñor Con­
tralor, que basta con citar otra disposi­
ción legal para ver que el señor Contralor 

no tiene autonomía a este respecto y que 
es intención manifiesta del legislador evi­
tar que la remoción del personal de la 
ContralorÍa y del d,e cualquiera otra ins­
titución, se lleve a cabo por una sola per­
sona. Ha querido con ello evitar posibles 
errores o arbitrariedades. En el caso pre­
sente, -el legislador ha limitado la autono­
mía del Contralor, en lo que a remoción de 
empleados se refiere, y no ha querido que 
ella se aCl1-erde por este funcionario sola­
mente, por lo cual da intervención al Pre­
sidente de la República. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me permi­
te un segundo, Honorable Diputado? 

El S'211or MARTONES.- En realidad, 
mi exposición es bastante extensa y temo 
no poder dar término a ella en el tiempo 
que me corresponde. Si se me prorrogara 
-21 tiempo, no tendría ningún inconvenien­
te en concederle la interrupción. 

El sel10r SCHAULSOHN.-Mi deseo es 
respeta!' la continuidad de la exposición 
del Honoral>le señor Martones y no inte­
rrumpirlo. Sin embargo, como me parece 
que ya a ocupar todo el término de esta 
"esiClD, creo que será necesario qu-e se ce­
lebre otra para debatir esta misma mate­
na. 

Pero, señor Presidente aprovechando la 
int-errupción que me ha concedido el Ho­
norable señor Martones, quería llamar la 
atención hacia el hecho de que siempre que 
hay un organismo autónomo, con faculta­
des para nombrar a sus funcionarios, es 
la misma autoridad la que nombra y el 
mismo organismo el que procede a la se­
paración de ellos. 

Voy a citar a Su Señoría, por vía de 
ejemplo, lo que sucede en el Servicio Na­
cional ele Salud, que es autónomo. 

La autonomía deeste organismo emana 
de la ley y no de la Constitución Política 
del Estado. Pues bien, nunca nadie ha dis­
cutido su autoridad para nombrar y remo­
"el' a los funcionarios que forman parte 
de él. .. 

El señor DURAN.-De otra manera, su 
independencia sería nula, Honorable Di­
putado. 
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El señor MARTONES.-En la Ley Or­
gánica de la Contraloría se dice expresa­
mente lo que estoy sosteniendo. Sus Seño­
rías más adelante lo podrán comprobar. 

En -efecto, el artículo 56 de la Ley Orgá­
nica de la Contraloría establece: "La j uhi­
lación o retiro del personal corresponde­
rán sel' decretados por el Presidente de la 
República por intermedio del Ministro res­
pectiyo". Si la ley dispone que la jubila­
ción y el retiro del personal sean decreta­
dos por el Presidente de la República, es 
evidente que el mismo procedimiento debe 
seguü'se cuando se trata de la destitución 
de los empleados, que es la sanción máxi­
ma que puede aplicárseles, equiyalente, en 
cierto modo, a la pena de muerte, por 
cuanto los inhabilita para el desempeño 
de cualquier cargo público en el futuro y. 
también para jubilar. 

Frente a estas disposiciones, las argu­
mentaciones del señor Contralor ca-en por 
su propio peso y queda de manifiesto que. 
en el caso que motiva esta acusación, ha 
incurrido en grayes errores y ha atropella­
do su propia Ley Orgánica. 

Referirse en este punto a las sutiles ar­
gumentaciones aducidas por el señor Con­
tralor. no es sino diluir el fondo de la ma­
teria planteada y reducirla a vaguedades 
que a nada conducen. Baste para ello con­
cluir que, de entender la autonomía del 
Contralor en la forma qu-e él la sostiene. 
llegaríamos a la conclusión ele que ella, la 
autonomía que se atribuye, incluso le per­
mite atropellar su propia ley. En otros tér­
minos, que una institución autónoma no se 
rige ni aun por su ley orgánica. 

El cargo d-e referencia no es sólo el de 
la invasión de atribuciones anteriormente 
descrita. He sostenido que ella ha sido 
voluntaria y ha tenido por objeto ocultar 
antecedentes delictuosos a S. E. el Presi-
dente de la República. , 

Señor Presidente, contrariamente a lo 
que estima ·el señor Contralor General de 
la República, esta aseveración no es el pro­
ducto de precipitación alguna ni de falta 
de experiencia. Tampoco han concurrido 
factores que hayan sorpr-endido mi buena 

fe. La aseveración la mantengo en todas 
sus partes y procedo a probarla. 

En mi anterior intervención y refirién­
dome a este punto sostuve qu·e el seilor 
Contralor General de la República y el 
señor Subcontralor, conocían a ciencia 
cierta la existencia de desfalcos en los fon­
dos de la Sección Bienestar y de la Aso­
ciación de Empleados de la Contraloría. 

En efecto, en reiteradas oportunidades, 
aseveración que el señor Contralor recono­
ce como ef.ectiva, diversos empleados, algu­
nos de ellos ele elevada jerarquía en la 
institución, denunciaron públicamente en 
las Asambleas de la Asociación, irregula­
l'idades -en el manejo de los fondos. Asi­
mismo, dieron cuenta de entrevistas con 
el propio Contralo!", a quien hacían saber 
estos oscuros manejos. 

Lo que digo se comprueba fehaciente­
m2nte con las copias debidamente autori­
zadas de las actas de la Asociación que se 
solicitó al .'leño!" Contralor que las en\"iara 
a esta Corporació:l. 

En realidad, según consta del acta de la 
A,:amblea celebrada con fecha ocho de 
;t¡Iosto de 1953, el señor Sepúlveda expresa 
textualmente: "La actuación del Directo­
rio ha sido irregular y el empleo de los fon­
dos de la Asociación 110 es claro". 

Agrega: "Algunos asociados no han po­
dido obtener créditos en una sasb'ería, 
porqE'e las cuotas estnba:l considerable­
mente atrasadas en su pago, no obstante 
que los descuentos :;e hacen mes a mes y 
por planillas". 

Urgido a pUl1tualiz:Ccr el cargo, y a de­
clarar la firma de que se trata, el s-éñor Se­
púlvecla manifie"tc1 que "se trata de la 
fiema Espinosa y Paredes, que se vinieron 
a pagar en 195:1. cuotas cOl'respondieni-es 
a 1951". 

En la misma sesión de la Asociación de 
Empleados el señor Enrique Correa, dis­
tinguido funcionario de alta graduación y 
por lo tanto de autorizada palabra, expo­
ne: "Que hay una solicitúc~ elevada al se­
ñor Contralor en que se le pide el nom­
bramiento de dos inspectores para hacer 
una revisión .. -" Se agrega a continuación 
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que se conceden a la comisión nombrada 
plenos poderes y el plazo de un mes para 
evacuar su informe. 

En sesión de diecinueve de agosto de 
1953, ;,:egún consta de las copias autori­
zadas de las actas de sesiones, se lee tex­
tualmente la cuenta del señor América 
Trujillo, en ése entonces Presidente (:e la 
Asociación de Emplearlos, calificado con 
el máximo de puntos que es daLle obtener 
y hoy encargado reo ~. detenido en la cár­
cel pública por defraudación en la Aso­
ciación que presidía. Las actas, en sus 
partes pertinentes, son del tenor siguien­
te: "EI señor Trujillo da cuenta que se 
entrevistó con el señor Contralor por mo­
tivos del servicio, pero que éste aprove­
chó para informarle sobre la petición que 
se le hacía para que se procediera a nom­
brar inspectores, a fin de (lUe se aboca- ' 
ran a la revisión (:e las cuentas de la Aso­
ciación" . 

El acta sigue en lá forma textual si­
guiente: "Le manifestó el señor Contra-
101' su disconformidad con el criterio adpo­
tado por los firmantes de esa solicitud 
y que :,olamente lo haría si la Asamblea 
por petición expresa ° un acuerdo unáni­
me del Directorio se lo pedía. 

El señor Truj illo, según la misma act.1 
que transcribo, continúa su cuenta en la 
forma siguiente: "El le manifestó (se re­
fiere al Contralor) que personalmente iba 
a· contestar esa petición dejando bien en 
claro sus }J/lntos de 1JiRto personales qlle 

concuulaban en todo con los del Direcf()-
, " rw . 
Señor P¡·esidente, como pue(~e apreciar­

se, el señor Contralor no es veraz en i'1I 
informe, al sostener que con anterioridad 
a lel fecha en que se decidió a actuar en 
estas irregularidades, habrían llegado hai'­
ta él "sólo meros rumores". 

Hay denuncias formales y explíc~tas 
formuladas con lujo de detalles y plantea­
das por otros altos jefes de la Contralo­
ría cuyas opiniones, estimo, deben ser lo 
suficientemente autorizadas para deciGir 
al señor Contralo!' a actuar en el sentido 

que honestamente le corretlpondía, máxi­
me si se considera que él estaba autori­
zando los (lescuentos por planillas al per­
sonal de su mando. En otras palabras, con 
su aquiescencia para que se realizaran es­
tos descuentos, estaba prácticamente fa­
cilitando los medios con que los actuales 
detenidos en la cárcel pública, consuma­
ran el delito de defraucación. Me pregun­
to: ¿ es posible que el Contralor General 
de la República incurra en una negligen­
cia culpable ele esta naturaleza? 

Señal" Presidente, Honorable Cámara: 
sin emhargo no son sólo estos los ante­
cedentes que he tenido a la vista para 
aseverar que el señor Contralor General 
de la República invadió atribuciones de 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, para ocultar antecedentes vergonzosos 
y delictuales, ocurridos en la Contraloría 
General de la República. Hay aún más 
graves. 

El señor DURAN.-¡, Me permite una 
intelTupción, Honorable colega? 

El tleñor MARTONES.-Con tocto agra­
do. 

El señor DURAN.- Señor Presiden­
te, quiero hacer notar al Honorable señor 
Martones que está incurriendo en un 
error. 

Por Ulla parte, el Honorable Diputa­
do sostiene que ha habido negligencia del 
señor Contralor, porque, habiendo oído 
decir que había irregularidades en un de­
partamento de los empleados -que no 
pertenece a la Contraloría, ya que se ad­
ministra independientemente-, no tomó 
las me(\idas correspondientes en tiempo 
oportuno. Incluso, el Honorable señor 
Mariones trata de plantear el problema 
como si el señor Contralor hubiera ampa­
rado estos hechos. 

En seguida, el Honorable colega vuel­
ve a quejarse, esta vez porque el señor 
Contralor ordenó instruir sumario y, una 
vez comprobadas las irregularidades, no 
tlólo destituyó a los funcionarios, sino que 
también envió los antecedentes del caso 
a la Justicia del Crimen. 
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Es decir, señor Presidente, el Honora­
ble colega critica al señor Contralor por 
haber pasado a la Justicia del Crimen a 
los delincuentes y porque, en su concepto, 
excedió sus atribuciones al sancionar la 
falta de esos funcionarios. Anteriormen­
te, se quejaba precisamente de lo contra­
rio. Creo, que hay una abierta contradic­
ción en diferentes partes de la interven­
ción del Honorable señor Martones. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor MARTONES.- Señor Presi­

dente, el Honorable señor Durán, incurre 
en un error. No sé si he sido poco claro 
al exponer mis críticas. Me he quejado 
de que' el señor Contralor ha invaCido atri­
buciones de Su Excelencia el Presidente 
de la República, al clestituir a estos fun­
cionarios, sin cumplir el trámite regular 
señalado en la Ley Orgánica de la Con­
traloría y el Estatuto Administrativo. 

Por otra parte, he criticado las tardías 
medidas que adoptó el señor Contralor 
contra estos funcionarios que estaban co­
metiendo fraudes desde hacía alrededor ele 
dos años. El señor Contralor no tomó en, 
cuenta esto, pese a lo que le manifestaban 
la Asociación de Empleados y altos fun­
cionarios de la Contraloría, que le indica­
ban, diaria y constantemente, que se esta­
ban cometiendo irregularidades. 

El señor DURAN.- ¿ Con notas de qué 
fecha, Honorable Diputado? Porque lo que 
importa no es el rumor de lo que dicen 
que dijeron; lo que interesa es si, con notas 
responsables, se han hecho las denuncias 
de tales irregularidades al señor Contra­
lor General de la República. 

El señor MARTONES.- Exactamen­
te, Honorable Diputado, por eso me estoy 
refiriendo a las notas enviadas por la Aso­
ciación de Empleados que señalan la fe­
cha en que se empezaron a denunciar es­
tos hechos. Aun más, se solicitó del señor 
Enrique Correa, quien en esa fecha era el 
tercer hombre de la Contraloría General 
de la República, que interviniera en este 
asunto. 

En todo caso, señor Presidente, lamento 

no poder seguir concediendo interrupcio­
nes; si las continuara otorgando, no al­
canzaría a terminar mi exposición sobre 
la materia en la presente sesión. 

En efecto, señor Presidente, en relación' 
con estos mismos antecedentes, he soste­
nido con anterioridad que, al instruirse el 
:mmario correspondiente para investigar 
estos hechos, se habría prestado para de­
clarar en representación de uno de los 
principales inculpados en la defraudación 
-señor Américo Trujillo, hoy encargado, 
reo y detenido en la Cárcel Pública- el se­
ñor Subcontralor, E. Silva. 

El hecho, señor Presidente, es efectivo. 
Pues bien, señor Presidente, ¿ qué dice el 
señor Contralor al pretender desvirtuar 
esta acusación? El señor ContralOr mani­
fiesta: "Esta afirmación es tan insólita" 
se han tergiversado en ella de tal mane­
ra los hechos, que resulta inconcebible que 
un Parlamentario la formule, con la gra­
vedad que reviste para la categoría de un 
funcionario como el Subcontralor, sin ha­
berse documentado previamente sobre su 
veracidad. Es aquí donde se denota, sin 
duda, más claramente, el ánimo ligero que 
ha hahido en la exposición del Honora­
ble parlamentario y el espíritu "tenden­
cioso" de sus informantes". 

Como he sostenido, señor Presidente, no­
contestaré al señor Contralor sus térmi­
nos inconvenientes, y sólo me remitiré a 
lo substancial de su informe. 

Luego de esta aparente negativa a los 
hechos que he aseverado, el señor Contra­
lor, en su informe, agrega: Que es efec­
tivo que el señor Américo Trujillo 
se negó él declarar ante los inspec­
tores, que es del mismo modo efec­
tivo que el citado señor Trujillo ma­
nifestó que sólo estaría llano a declarar 
ante el Subcontralor y, por último, que es 
efectivo que el señor Subcontralor declaró 
por el señor Trujil!o. 

Estas son las aseveraciones del propio 
señor Contralor General. Como puede 
apreciarse, sus afirmaciones no hacen otra 
,cosa que confirmar los cargos' que en su 
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contra esgrimiera. Pretende, eso sí, ex­
plicar esta irregularidad, y manifiesta que 
el señor Subcontralor habría incurrido en 
esta anormalidad por una orden suya, es 
decir, que él, el Contralor, habría ordena­
do este procedimiento. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El, señor MARTONES. - Lamento no 
poder hacerlo, Honorable Diputado, por­
que estoy apremiado por el tiempo. 

El señor SCHAULSOHN.- Su Señoría 
se está refiriendo a documentos de la Con­
traloría General de la República que han 
sido remitidos a esta Honorable Cámara, 
y que todos conocemos, en los cuales se 
'~ostiene todo lo contrario de lo que Su 
Señoría está afirmando. 

El señor MARTONES.- Deseo que se 
respete mi derecho, señor Presidente. 

Sin embargo, y para el caso de que es­
ta prueba fuera insuficiente, he solicita­
do que se agregue a' los antecedentes y se 
envíe a esta Corporación el sumario mis­
mo en que se contiene esta declaración del 
señor Subcontralor. Pongo a disposición 
del que se interese, esta pieza, agregando, 
sí, que se encuentra foliada como anexo 
31 del sumario administrativo ordenado 
instruir por el Contralor en la Sección 
Bienestar y en la Asociación de Empleados 
de la Contraloría, agregado a la comuni­
cación del señor Contralor a esta Cámara, 
como anexo número 3. 

Sin embargo, cabe aún hacer notar que 
el sumario en referencia incide en una in­
vestigación practicada en la Asociación de 
Empleados, y "en la Sección Bienestar de 
la Contraloría", organismo este último de­
pendiente de la Secretaría General de la 
Contraloría General de la República. Por 
lo tanto, es una Sección de la Contraloría 
y no, como lo afirma el Contralor, una en­
tidad particular. También cabe hacer re­
saltar, el tenor mismo de la declaración 
del señor Subcontralor, examen del cual 
se deduce claramente la impropiedad del 

trámite y la calidad de genuino represen­
tante que asume el señor Subcontralor. 

Pero, señor Presidente, no son estos los, 
únicos antecedentes que han inducido al' 
que habla a plantear la acusación en tér­
minos de imputar a estos altos jefes de 
la Contraloría ocultamiento culpable y 
doloso de antecedentes. En esta oportuni­
dad, deseo pedir !a mayor atención de 
esta Cmaara hacia la gravedad que re­
viste el cargo que voy a formular. Me 
refiero a la instrucción de un sumario ad­
ministrativo, que tiene por objeto investi­
gar otra defraudación ocurrida en la mis­
ma Asociación de Empleados, y que ascien­
de aproximadamente, según documentos, 
a ciento noventa y siete mil pesos, y qúe 
habría sido perpetrada por el ex funcio­
nario de ese organismo, señor Marín Ol­
mos. 

Este sumario, según reza la carátula y 
los documentos, se inició el veintiuno de 
junio ele 19~'; se terminó el veintiuno de 
junio ele 1952 y el informe se entregó el 
\-eintiuno de junio de 1952. En él se lle­
ga a la conclusión de que el señor Marín 
había defraudado la suma de treinta mil 
pesos, aproximadamente, y, dadas las cir­
cunstancias de su comportamiento como, 
funcionario ejemplar y que sólo ha figu­
rado en lista número uno de mérito, el Fis­
cal eK de opinión que debe darse curso a 
la renuncia que ha presentado, y que se 
acompaña en el sumario. Antes de profun­
dizar las irregularidades de este grave 
cargo que anuncio, y a fin de proporcio­
nar m~-ores antecedentes de juicio, deseo 
analizar previamente otra circunstancia 
íntimamente ligada a estos acontecimien­
tos. Al hacerlo, desgraciadamente, tendré 
nuevamente que desmentir otra de las ase­
veraciones del señor Contralor, contenidas 
en e! ya aludido informe que envió a es­
ta Honorable Cámara. 

He sostenido con anterioridad, que, los 
señores Contralor y Subcontralor de la 
República, al comprobar las defraudacio­
nes cometidas por empleados de esa re--
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partición, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en los artículos 67 de su Ley 
Orgánica y 84 del Código de Procedimien­
to Penal, deben denunciar estos hechos a 
la justicia ordinaria dentro del plazo de 
veinticuatro horas, y que, de acuerdo con 
el sistemático deseo de estos funciona­
rios, de ocultar estos enoj osos incidentes, 
€ludieron dicha obligación; también sos­
tuve, perentoriamente, que si la justicia 
ordinaria estaba interviniendo, era debido 
a la propia iniciativa de los propios em­
pleados afectados que, velando por sus le­
gítimos intereses, habían contratado un 
abogado particular para que cumpliera con 
las obligaciones que eludieron el Contra-
101' y Subcontralor. 

Estoy en condiciones de afirmar y ra­
tificar lo dicho en aquella oportunidad. 
En efecto, hasta la fecha ni el Contralor 
ni el Subcontralor han tenido interven­
ción alguna en la denuncia practicada~ 

Sin embargo, deseo, como 10 dije, des­
mentir al señor Contralor cuando, en su 
informe, pretende hacer creer que, gra­
cias a la orden que él dice haber imparti­
do, la justicia ordinaria ha intervenido en 
el asunto. Esta aseveración, que induce a 
error a esta Corporación, conviene acla­
rarla. La orden a que el señor Contralor 
alude, fue dejada sin efecto por otra re­
solución suya en la que reconoce la acti­
vidad de los empleados súbalternos de la 
Contraloría que, como 10 he sostenido, han 
velado por sus intereses al notar la de­
sidia del señor Contralor. 

Me refiero a la resolución de fecha 28 
de agosto de 1954, que dice: 

"Con esta fecha he resue}to lo siguien­
te: vista la querella presentada a la jus­
ticia ordinaria por la Asociación de Em­
pleados de la Contraloría General de la 
República en contra de los ex funcionarios 
de esta repartición, señores Américo Tru­
jillo Sánchez, César Jiménez Castro y Jor­
ge Cartes Morales, el Contralor General, 
en uso de sus facu}tades legales, resuel­
V~: N9 397: Déjese sin efecto el N9 3 

de la redolución N9 378, de 18 del presen­
te" . 

El N9 3 de la resolución NQ 378, a que 
se hace referencia, es el siguiente: "39 El 
Fiscal indicado formulará la denuncia co­
rrespondiente ante los Tribunales ordina­
rios de Justicia". 

Como puede apreciarse, señor Presiden­
te, los antecedentes con que el señor Con­
tralor pretende justificar su desidia, son 
incompletos e inducen a error a esta Ho­
nOl'a1J!e Cámara. En consecuencia, es efec­
ti\'o que la justicia ordinaria intervino 
en estos hechos, no por la acuciosidad del 
señor Contralor, sino por la actividad mis­
ma de los empleados, que suplieron !a neg­
ligencia de su Jefe. 

Pero, señor Presidente, podría pensar­
se que esta negligencia del señor Contralor 
es aislada; que se trata de un caso que, 
si se quiere, podría prestarse a diversas 
int.erpretaciones. Pero no es así, señor 
Presidente; esta actitud corresponde a una 
sistemática negligencia del señor Contra-
101', y. en esta parte, deseo fundar mis ase­
veraciones con antecedentes fidedignos y 
originales, cuyo conocimiento sorprenderá 
a esta Honorab!e Cámara, por la audacia 
de sus términos, por lo insólito del pro­
cedimiento que se verifica y por la calidad 
'de los funcionarios que intervinieron en 
este acto. 

He sostenido, anteriormente, que en la 
Contraloría General de la República se 
han amparado y encubierto actitudes de­
.1ictuosas. que se ha incurrido en notable 
abandono de funciones y que se ha trans­
gredido la ley, con la anuencia del señor 
Contralor. He dicho que con fecha 21 de 
junio de 1952, se inició y terminó e infor­
mó el sumario administrativo al ex em­
pleado lVIarín Olmos, y que en él se com­
pl'obó una substracción de fondos por la 
suma aproximada de treinta mil pesos. 
Tengo en mi mano un documento que lo 
dejo entregado a la consideración de esta 
Honorable Cámara, y pido se le considere 
relacionándolo con la obligación que tie-
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nen el Contralor y el Subcontralor, de de­
nunciar estos hechos a la justicia ordina­
ria, y la otra obligación de no dar curso a 
renuncia de algún empleado que haya in­
currido en hechos de esta naturaleza. 

El documento a que me he referido es 
del tenor siguiente: 

"19• Don Gregorio Marín Olmos reco­
noce y acepta el monto de la defrauda­
ción a que llegó la Comisión y de la que 
se reconoce culpable. 

Dicho monto, con los elementos de jui­
cio tenidos a la vista por la Comisión, se 
descompone en la siguiente forma: 

a) Defraudación cometida en e! ejerci­
cio comprendido entre el 19 de junio de 
1951 y el 31 de mayo de 1952, ciento se­
senta y siete mil pesos ($ 167.000). 

b) Defraudación cometida en el ejerci­
cio comprendido entre el 19 de junio de 
1950 y el 31 de ma~'o de 1951, yeinte mil 
pesos ($ 20.000). 

c) Defraudación cometida en el ejerci­
cio comprendido entre el 19 de junio de 
1949 y el 31 de mayo de 1950, diez mil pe­
sos ($ 10.000). 

Total de la suma defraudada: ciento no­
venta y siete mil pesos ($ 197.000). Esta 
cantidad se ha rebajado en un 10 r;~ para 
salvar cualquier error de apreciación en 
que se hubiere podido incurrir; por lo tan­
to, se llega a una suma de ciento ochenta 
mE pesos ($ 180.000). 

29. Tanto la Comisión como el señor 
Marín están de acuerdo en que las sumas 
a que se llegó en los ejercicios de 1949 ~-
1950, son, estimativas, por cuanto en esos 
años las contabilidades de tienda y alma­
cén se llevaban en conjunto. 

39. El señor Marín reconoce, en conse­
cuencia, que es de su exclusiva responsabi­
lidad la defraudación investigada, la cual, 
como se ha dicho, alcanza a la suma de 
ciento ochenta mil pesos ($ 180.000). 

49. El señor Marín se obliga a pagar la 
cantidad aludida con el producto de su 
desahucio, actualmente en trámite. Para 
ello el señor Marín faculta al Directorio 
para que éste perciba, por el miembro 

'que designe, el total de su desahucio. 

A su vez, se le devolverá al señor Ma­
rín, el saldo que resultare a su favor. 

59. Con el reintegro así efectuado, se 
dará al señor Marín completo ye total fi­
niquito, por esta defraudación, y éste, por 
su parte, reconóce, desde ya, que no tiene 
observación alguna que formular, y que 
acepta y reconoce la procedencia del pago 
que hace por su actuación culpable. 

69. El señor Marín reconoce en forma 
expresa que ha encontrado de parte de 
todos los miembros de la Comisión, com­
prensión y ecuanimidad, y, asimismo, de­
ja constancia de que pudo hacer uso de 
todos los medios de defensa que estimó 
conveniente. 

79. Consecuente con lo anterior, la Co­
misión acepta la declaración del señor Ma­
rín, según la cual él desea hacer constar 
su creencia de que la suma a que se llegó 
más arriba, no correspondería a las sumas 
por él substraídas, según los recuerdos y 
apreciaciones que tiene al respecto; pero 
que, de::;eoso de demostrar su voluntad de 
indemnizar a sus ex compañeros del per­
juicio que les pudo haber irrogado, acep­
ta el pago ele dicho monto, sin mayores ob­
jeciones. 

Para constancia firman la presente no­
ta en triplicado los miembros de la Comi­
sión y con Gregorio Marín Olmos, en San­
tiago, a veintinueve de julio de mil nove­
cientos cincuenta y dos. 

(Firmado por: Gregorio lVIarín Olmos, 
Augusto Salinas, Horacio Prajoux, Ga­
briel Villanueva, Armando Liberona). 

Señor Presidente: 
Como ha podido oír la Cámara, este do­

cumento que acabo de leer, ya constituye 
el colmo de la audacia, es prácticamente 
una transacción' sobre fraudes y estafas, 
con la agravante de que en este concierto 
intervienen funcionarios públicos que sir­
ven nada menos que en la Contraloría Ge­
neral de la República, y no como simples 
empleado::; subalter~os, sino que como 
Inspectores calificados con el máximo de 
puntaje como el que hoy se desempeña co­
mo Jefe del Departamento de Inspección. 

Hay que prestar atención a un detalle 
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que deja de manifiesto la absoluta desidia 
de esta investigación. Del documento que 
he leído se desprende que se hizo pagar al 
ex empleado Marín Olmos, la suma de 
ciento ochenta mil pesos, y este acuerdo 
fue firmado el 8 de julio de 1952; Y én el 
sumario del 21 de junio del mismo año, 
se llegó a la conclusión de que la substrac­
ción correspondía a una suma no superior 
a treinta mil pesos. 

En consecuencia, de la lectura de los 
documentos, se establece que no se supo 
a cuánto ascendió esta defraudación y en 
todo caso, el acusado pagó una cantidad 
muy superior a la defraudación compro­
bada en el sumario. 

Señor Presidente: estas han sido las ra­
zones y fundamentos de mi primera im­
putación. He demostrado el cargo. Sin em­
bargo, como deseo evitar polémicas con el 
señor Contralor, y es mi intención diluci­
dar, en forma precisa y ante organismos 
competentes, las aseveraciones que en tan 
mala forma ha pretendido rebatir el señor 
Contralor, solicito de esta Honorable Cor­
poración, su acuerdo para que se envíen 
todos estos antecedentes a la justicia or­
dinaria del crimen que interviene en es­
tos hechos, es decir, las actas de las sesio­
nes (jel Directorio y de la Asamblea de la 
Asociación de Empleados, que rolan en 
estos antecedentes, y copia de las actas de 
las sesiones celebradas últimamente, y se 
pida al magistrado que corresponda, se 
cite a los denunciantes de estas defrauda­
ciones e irregularidades, a fin de estable­
cer si hayo no complicidad o negligencia 
culpab!e en el cumplimiento de obliga­
ciones l.egales. 

Señor Presidente: el segundo cargo que 
he formulado al señor Contralor y Sub­
contralor, es el siguiente: "Han cometido 
malversación de fondos, han contratado 
personal contraviniendo la ley, infiriendo 
engaño, y han dejado de cumplir obliga­
ciones fundamentales, con manifiesto per­
juicio de la Institución a su cargo". 

Los antecedentes que he tenido -2n vis­
ta para formular este cargo han sido los 

siguientes: El D. F. L. N9 219, de 12 de 
julio de 1953, en su artículo 29 establece: 
"Todas las resoluciones sobre personal de 
las Instituciones y servicios que actual­
mente fiscaliza dicha dirección ... " (se 
refiere a la Dirección General de Previsión 
Social) " ... que se suprime en el artículo 
1 9. se sujetarán al trámite de toma de 
razón, por la Contraloría General de la 
República" . 

"El examen y juzgamiento de cuentas 
de dichos organismos se realizarán por la 
Contraloría de acuerdo con las disposicio­
nes de su Ley Orgánica, respetando las 
normas que de acuerdo con sus facultades 
legales, imparte la Superintendencia de 
Seguridad Social, sobre materias técni­
cas' -actuariales, financieras, .i urídicas y 
contables, facultades que mantiene ínte­
gramente" . 

"Para atender las nuevas funciones que 
por este DFL se otorgan a la Contraloría 
el presupuesto general ele la nación con­
sultará en el ítem de personal a contrata 
de este organismo, a partir de 1954. la su­
ma que fije anualmente el Contralor Ge­
neral y que se financia¡'á con el diez por 
ciento del 0,5 por ciento que establece el 
artículo 17 del DFL número 56: 1.790 
(419 C)". 

El citado artículo del DFL 56' 1.790 es­
tablece: "Los gastos tiue origine el man­
tenimiento y desarrollo del Departamen­
to c~e Previsión, figurarán anualmente en 
el presupuesto y. se costearán a prorrata, 
por las instituciones de previsión social, 
en función del total de sus entradas anua­
les, no pudiendo excederse la cuota de ca­
da institución, del 0.5 por ciento de esas 
entradas, de acuerdo con el DFL núme­
ro 1.277". 

Es decir, señor Presidente, el DFL N9 
219, entregó a la Contraloría cos funcio­
nes específicas: primero, tomar razón de 
todas las resoluciones sobre el personal 
de instituciones que antes fiscalizaba el 
Departamento de Previsión Social; y se­
gundo, el examen y juzgamiento de cuen­
tas ele los mismos organismos. 



SESION 37~, EN JUEVES 2 DE DICIEMBRE DE 1954 2369 

Pues bien, señor Presidente, el mismo 
DFL NQ 219 establece que las nuevas fun­
ciones que se otorgan a la Contraloría se 
financiarán con ellO por ciento del 0,5 
por ciEnto que establece el DFL NQ 561 
1.790, vale decir. con las cuotas que an­
teriormente entregaban las Cajas al De­
parta mento de Pre\'Ísión. 

Sei'lor Presidente, de las dos funciones 
que el DFL pone de cargo de la Contra­
loría. :,ólo la segunda de ellas, "examen 
y juzp:amiento de cuentas de estos orga­
nismos", puede ser financiado con estos 
recur,:os, ya que contempla las únicas 
"nuevas funciones" que por el DFL cita­
do se otorgan a la Contraloría. 

En efecto, la" funciones de toma de ra­
zón de todas las resoluciones sobre per­
sonal, ya se cumplían por la Contraloría 
con anterioridad a la fecha de la dicta­
ción del DFL KV 219, pues así lo acorda­
ba la Ley NQ 7.200, de 18 de julio de 1942. 
Por otra parte, en la Contraloría, desde 
hace :nl muchos años, existe una sección 
para registrar y tomar razón de las re­
soluciones sobre nombramiento de perso­
nal de instituciones fiscales, semifiscales 
y Cajas de Previsión. 

En consecuencia, el Contralor sólo pue­
de disponer de los recursos que le acuer­
da el DFL NQ 219, para cumplir las fun­
ciones de juzgamiento y examen de cuen­
tas. que son las únicas que tienen carác­
ter de nuevas funciones para la Contra­
loría. 

Además ce las razones legales ya ex­
puestas, debemos recordar que el ex Con­
tralo!' concm'rió a la Comisión de Consti­
tuciún. Legislación y Justicia del Hono­
rable Senado a explicar la competencia 
que tenía la Contraloría para la toma de 
razón de las resoluciones dictadas por los 
organismos de previsión. Así pues, el se­
ñor Contralor no puede discutir que estas 
funciones están comprendidas en las 
'''nue\"as funciones" a que alude el tantas 
veces citado DFL número 219. En conse­
cuencia, el Contralor sólo puede disponer 
de los recursos que le acuerda dicho de-

creto, para cumplir sólo las funciones de 
juzgamiento y examen de cuentas, que son 
las únicas que tienen el carácter de nue­
vas funciones. Pero el señor Contralor 
dispuso de estos fondos a su entera vo­
luntad, y es así cómo, con ellos, contrató 
más de cincuenta nuevos empleados, que 
no se ocupan en las funciones que expre­
samente les señala dicho decreto. 

Pero esto no es todo; estos recursos 
qLle "cuerda la cibda disposición legal 
deben ingresar en arcas fiscales, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 Q 

de la Le." Orgánica de la Contraloría, nú­
mero' lO.;~:~6, es al propio Contrajor a quien 
le Ct)lTcsponclc fiscalizar el debido ingre­
so. no sólo de esLos fondos, sino el de to­
dos los fondos del Fisco. ¿ Qué ha pasa­
do'? Que las Cajas de Previsión. señor 
Presidente, no han hecho los ingresos co­
rrespondientes, y sin embargo, el señor 
Contí'alor ha usado del presupuesto de 
egresos conespondiente al presupuesto de 
ingre"os de esos fondos que. como heGi­
cho, no se han enterado, y se han emplea­
do para contratar funcionarios que nada 
tienen que ver con el examen y juzga­
miento de cuentas. 

Es así, señor Presidente, como el señor 
Contralor ha incurrido en malversación, 

. puesto que ha usado de estos fondos en 
un destino distinto al que, categóricamen­
te, le ha señalado la ley. 

Por último, si los ingresos correspon­
dientes no se han producico, se ha debi­
do a negligencia y abandono de funciones 
del propio Contralor, ya que es su obli­
gación velar por el cumplimiento de es­
tos ingresos. 

Este es uno de los cargos que formulé 
en el punto segundo de mi exposición an­
terior. 

Es necesario examinar lo que dice el 
señor Contralor, en su informe de res­
puesta a los cargos. Luego de atribuirle 
obscuridad a mi exposición, manifiesta 
que en la Ley de Presupuesto para la Na­
ción, del año 1954, existe un rubro de in­
gresos, y otro de egresos, y que con car-
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go a este ítem de egresos, "e ha contra­
tado el personal que el señor Contralor 
pretende hacer creer que se dedica a las 
funciones que le impone el DFL N9 219. 

Señor Presidente, el señor Contralor , 
en forma muy hábil, pretende dar obscu­
ridad a esta distribución de fondos tan 
simple en nuestras leyes de presupuesto. 

El Contralor, maliciosamente, oculta 
que la Ley de Presupuestos, en los egre­
sos, página 6 del Presupuestos de los Ser­
vicios Independientes, para este año, con­
dicionó estos egresos a la cuenta B-7-C 
que es' la cuenta de ingresos correspon­
dientes, página 15 de la misma ley, al de­
talle de las entradas fiscales para el año 
1954. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-' Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo de sus dos discursos. 

El señor MARTONES MORALES. -
Ruego al señor Presidente, que se sirva 
recabar el asentimiento c!e la Honorable 
Cámara, a fin de que se me prorrogue el 
tiempo por el resto de la sesión, o sea, 
por los quince minutos que faltan. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- No hay número en la Sa­
la para tomar acuerdos. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la pa­
labl'a, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ya hay número en la Sa­
la. Solicito el asentimiento unánime de 

'la Honorable Cámara, para conceder quin­
ce minutos más al Honorable señor Mar­
tones. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala, pa­

ra que pase a presidir esta sesión el Ho­
norable señor Zepeda. 

Acordado. 
-El seiior Zepeda pasa a pl'esidir la 

sesión. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

<lental).- Puede continuar el Honorable 
señor Martones. 

El señor MARTONES MORALES.-En 
con:;ecuencia, el señor Contralor ha gira­
do ,ün que hayan existido los ingresos 
predos. a lo" cuales se acondicionan los 
egresos, según la propia Ley de Presu­
puesto. La conclusión es clara: el Con­
tralor gastó dinero del cual no. podía dis­
poner :", al proceder así, utiÚzó fondos 
de los ítem que forman las rentas gene­
rales (;e la nación, puesto que losegre­
"os correspondientes no están financia­
dos, cpmo dice el DFL N9 219. 

Además, el señor Contralor expone: 
"Que el personal legalmente contratado 
con cargo a las di "posiciones de dichos de­
creto" no sólo ha "ido destinado a exami­
nar ~uentas, sino que también a C'umplil' 
la otra misión recién mencionada, (se re­
fiere a la "toma de razón") y hace pre­
sente que el artículo 17 de la Ley 10.336 
,establece que al Contralor le correspon­
de distribuir al personal Gentro de los 
di "tintos departamentos y oficinas, y que, 
en virtud de tal disposición, que no ha 
sido derogada, ha procedido a distribuir 
al personal atendiendo a estas nuevas fun­
ciones, que gravitarán, en realidad, en 
ó:.:;tintas reparticiones del servicio. 

Nueyamente me veo en la triste obli­
gación de desmentir al señor Contralor. 
El personal contratado con cargo a las 
disposiciones del DFL N9 219 no se des­
empeña ni en las nuevas funciones c,ue le 
impone dicho decreto, ni tampoco, como 
dice el señor Contralor, en la "Toma de 
Razón". Y pruebo mi afirmación dando 
solamente algunos nombres para no can­
sar a mis Honorables colegas. 

Los siguientes funcionarios contratados 
últimamente, de acuerdo con las disposi­
ciones del DFL. N9 219, se ¿esempeñan 
en los siguientes cargos que nada tienen 
que ver con tales disposiciones: Raúl Oje­
da Claverías, Departamento Jurídico; OI­
ga Barru,eto Jordán, Secretaria del señor 
Subcontralor; Esmeralda Díaz Díaz, De­
partamento Jurídico; Héctor Bosques Ro­
jas, Departamento Jurídico; Inés Arcaya 
Anativia, Sección Control de Entradas; 
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Nicanor Salcedo Lodi, Sección Rentas; 
María Eugenia 'Crrutia AElenjo, Control 
de Gastos; Eliana )larquesado Reginato, 
Departamento Jurídico; Raquel (~el Can­
to Schram, Control de Entradas; León 
Grimberg Snitcof;-¡wi, Relacionador; Juan 
Mackinnon Yung, Apropiación de Control 
de Gastos; Lucía Ortúzar Latapiat, Rela­
cionadora; OIga Feliú Segovia, Relacio­
nadara. 

Esto es en cuanto a la primera parte 
de este cargo; la segunda la enuncié de la 
manera siguiente: "El artículo 170 de la 
Ley 10.336, Orgánica de la Contraloría, 
establece que las instituciones semifisca­
les, aportarán en "nrcaB f~cQles" la can­
tidad de c:oce millones de pesos para cu­
brir los gastos que demande la apÍicación 
de esta misma ley". Agregué después que 
la Contraloría, por su negligencia, había 
recibido en esos ítem sólo $ 9.511.000, en 
1952, y sólo $ 2.050.000 en 1953, e" de­
cir, y según mis palabras textuales: "La 
Contraloría por negligencia inexcusable. 
desperdicia de su propio presupuesto 
"Item Ingresos" la suma de $ 9.950.000 
sólo en el último año". 

En su informe, el señor Contralo!' no 
desvirtúa el cargo y asume una actitu:i 

inaceptable en un funcionario de SE ,;,1-
tegoría. En criticable juego (;e palab~as. 
pretende hacer creer que he incurrido en 
un error de le::o:a majestad, tal vez con el 

ánimo de tergiversar los hechos que ~e 

relacionan con el fondo mismo de la ma­
teria de ciue se trata. Aun cuando lo que 
he dicho es claro, el señor Contralor se 
diluye en argumentaciones tratando de 
demostrar que me he equivocado al de­
cir que los fonc!os los recibe la Contra­
loría, como si esto tuviera una importan­
cia fundamental y con ello desvirtuara el 
cargo. 

Señor Presidente, el señor Contralor, eS­
ta Honorable Cámara y yo sabemos que se 
trata de ingresos y egresos en o de arcas 
fiscales. Pero lo efectivo es que los doce 
millones de pesos que figuran en el Item. 
de Ingresos, de acuerdo con la Ley 10.336, 

artículo 170, no se han enterado en arcas 
fiscales por desidia del señor Contralor 
en el cumplimiento de la obligación pri­
mOl'dial que le impone el artículo 19 de 
su Ley Orgánica, cual es la de fiscalizar 
el debido ingreso de los fondos del Fisco. 

Agrega el señor Contralor en su oficio 
ele descargos: "Que es posible que, en el 
año en c;urso, no se hayan producido la 
totalidad de los ingresos que en dich() 
aserto se mencionan, pero ello es explica­
ble . . . ", etcétera. 

Yo le agrego al señol' Contralor. que 
estos ingresos no se han producido ni en 
este año, ni en los anteriores, ni ninguno 
de los aí'íos desde que el señor Bahamon­
de es Contralor, y que ello no es posible. 
Tampoco es posible que el señor Contra­
lor trate· de eludir su responsabilidad an-
te esta negligencia, señalando a otros fun­
cionario,; como obligados a velar por es- • 
tos ingresos, cuando la leyes clara y es­
tablece perentoriamente que es obligación 
del señor Contralor fiscalizar lo" ingresos 
fiscales. 

En conclusión, mi cargo es claro, de­
terminante y grave, y no ha sido c:esvirtua­
GO por el señor Contralor y, por lo tan­
to, la Coniraloría, por negligencia inex­
cusable, desperdicia de su propio Item de 
Ingresos la suma de $ 9.950.000. 

Señor Presidente, otro de los cargos 
que he señalado en contra del señor Con­
tralor General de la República, es el que 
se relaciona con arbitrariedades y atro­
pellos que ha observado este funcionario· 
en sus relaciones con el personal subalter­
no de dicho organismo. 

Al plantear su defensa, el señor Con­
tralor, pretende desvirtuar el cargo en los 
siguientes términos: " ... El Contralor 
puede asegurar a la Honorable Cámara 
que, en la Contraloría, jamás se ha atro­
pellado el escalafón, ni se ha sancionado 
injustamente a nadie ... " 

Es doloroso para el Diputado que ha­
bla tener, una vez más, que desmentir al 
señor Contralor General de la República 
y tener que demostrar que en la Contra--
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loría General de la República se ha atro­
pellado el escalafón en repetidas oportu­
nidades y se ha llegado a dictar un Re­
glamento especial de calificaciones que, en 
las propia;.; asambleas y publicaciones de 
los Empleados de la Contraloría, según 
la Revista "Horizontes", correspo]ldien­
te a los meses de enero a marzo de 195~1. 
se ha señalado como ilegal y aplicado con 
efech retroactivo. 

El Reglamento en cuestión fue aproua­
do por resolución N<i 392, de 5 de diciem­
bre d€ 1953, Y considera como cu::stión 
casi preponderante para hacer los escala­
fones, el puntaje que dé la ,Junta Califi­
.callara o que el señor Contralor modifi­
que. 

De nada sirve el sistema de lista que 
deue seguirse. según el Estatu~o Admi­
nistrativo y la Ley Orgánica de la Con-

I traloría, para calificar el personal; s010 
el que tiene 2,1 puntos, sin con,;iderar ni 
la antigüedad en el grado, ni en la Admi­
nistración Pública, puede aspirar a as­
cender. En cambio, otros empleados son 
reiteradamente ascendidos, aun cuando 
pocos días antes de la vigencia del Regla­
mento hayan ascendido atropellando a 
muchos otros funcionarios también cali­
ficados en lista de méritos y que conta­
ban con mayor antigüedad, solamente por­
que la Junta o el señor Contralor les co­
locó un punto más o medio punto más, en 
muchos casos. 

¿Es tan justo este sistema para dejar 
en segundo término las diferentes listas 
de que habla el Estatuto Orgánico y la 
Ley Orgánica de la Contraloría? ¿ Son in­
falibles los miembros de la Junta Cali­
ficadora en sus apreciaciones? i. No tene­
mos el caso de funcionarios calificados y 
aun ascendidos con el máximo de puntos, 
'<lue están hoy día en la cárcel, porque 
desde hace años, estaban defraudando 
fondos de la Sección Bienestar y de la 
Asociación de Empleados de la Contralo­
ría General de la Repllblica? 

También, en otros casos, la Junta de­
be calificar a un hijo de un miembro de 

eila, como ha ocurrido con el funcionario 
G~17jtúa, o con el sobrino del propio se­
ñor Cuntralor, seüor Ruiz, o con un pri­
mo del mismo señor Dañino Ruiz. 

:.S2 podrú exigir H esta Junta que ac­
tl;c con la más absoluta ecuanimidad '! 

Ha,v casos en que, por unos pocos atra­
"o,~ en ]legar ala oficina, algunos fUI1-
ciullario:i l"ecilJ~n ulla mala calificación. 
Esta sel ía una buena medida. pero siem­
]11'e que ella fuera general. La ley pare­
ja no es dura, (:ice un adagio. Sin embar­
g.), esloy en situaci('ll de afirmar y com­
p¡oual" ,¡Lle una ami~a elel seúor Subcon­
tral,;r l1a f:dtado a la oficina por espa­
cio superior a les ~eis meses y siempre 
ha sido calificada con el máximo de pun­
tos y h,~ :\sc€nclido ahepellando a distin­
guirlos funcionario,; que no cuentan con la 
suerte (> priyilegio de la amistad del se­
ñor Contralol'. 

Se ha sostenido que el Reglamento (:e 
caLfiaciolles e~; injusto e ilegal, PU€sto 
qUE', según lo dispuesto en el artículo 42 
{LO la Ll'Y Orgúnica ele la C ontraloría, di­
('has calificaciolws deben hacerse de acuer­
do con las normas que dicte el Contralor, 
])01'0 condicionado a la inclusión en las di­
ferentes listas que señala el mismo ar­
tículo y a las normas que determina, pa­
ra este objeto, el artículo 59 del Estatu­
to Administrativo. 

Como dije, el señor Contralor en su ofi­
cio informa enfáticamente: "en la Con­
fra/o)'ía :iamás se 1/(/ atrojlellado a nadie". 
Pero seúor Presidente, el señor Contra­
lar desde la primera resolución de nom­
bramiento que dictó, durante el presente 
año, atropelló el escalafón. Así, en la re­
solución número 19. de fecha 9 de ene­
ro de 1954, ascendió del grado 59 al 4°, 
por antigüedad, al señor Fernando Pla­
toni. Sin embargo, eran más antiguos que 
él y tenían lugares preferentes en el es­
calafón los señores Juan GOI1zález, Car­
los Carrasco, Faustino Fuentealba y Her­
nán Artigas. 

Por resolución número 241, de 31 de 
mayo de 1954, en el escalafón de Inspec-
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tores, se asciende Gel grado 2Q al grado 
1 Q al Inspector Ayudante recién reincor­
porado al servicio, señor Miguel Bait, 
atropellando a los funcionarios señores 
Guillermo Silva y Santiago Monje que te­
nían cerca' de un año en el grado y me­
jor ubicación que aquél en el respectivo 
escalafón. 

Igualmente, por resolución número 251, 
de fecha 8 de junio de 1954, se asciende 
por antigüedad del grado 11 al grado 9Q 

el señor Miguel Solar, atropellando a los 
funcionarios señores Guillermo Arredon­
<10, Juan Vilches, OIga Masnata, Nelly Do­
noso, Eliana Arias y Hé-ctor Peñafiel, to­
dos calificados en lista de mérito y más 
antiguos que él. 

Por resolución número 253, de fecha 8 
de junio de este año, se ascendió al car­
go de Jefe de Sección, grado primero, al 
funcionario Enrique Waisn Benavides, 
atropellando a los funcionarios señores 
Andrés Rivanera, Alberto Cáceres, Au­
gusto Gallinato y Luis Silva, todos' coloca­
dos en lugares preferentes del escalafón 
y 'aún más, con el mismo puntaje que el 
señor Waisn, esto es, con 23 puntos. 

En la misma resolución, se asciende al 
señor Armando Prat Solar, quien atrope­
lló a los señores Marín, Guzmán, Ramí­
rez, San Martín, Bravo, Merino y Joaquín 
Barrios todos en lugares preferentes en 
el escalafón y también calificados en lista 
de méritos. 

Por la misma resolución, la funciona­
ria señorita Margarita Corrial Núñez, as­
cendió al grado 49 atropellando a los fun­
cionarios Artigas, Fuentealba, colocados 
en lugares preferentes y también califi­
cados en lista N9 1 de mérito. 

Por la misma resolución asciende al gra­
do 7Q al ~eñor Pedro Estay Pérez, atro­
pellando a los funcionarios Jorge Poble­
te, Elena Silva, Jorge Albornoz, Héctor 
Abrigo, EIsa Aciares, Fortunato Auré, 
Carlos Candia y Elena Araya, todos co­
locados en lugar preferente en el esca­
lafón y también calificados en lista nú­
mero 1 de mérito. 

Por la misma resolución, ascendió el 
señor Luis Pizarro al grado 59, atrope­
llando al señor Jorge Villablanca, quien 
estaba en lugar preferente y con mayor 
puntaje en su calificación. 

La resolución número 267, de 15 de ju­
nio de 1954, ascendió a don Carlos Opor­
tus Durán, atropellando a los funciona­
rios señores Solarín Cifuentes y Luis. 
Aguilar, también calificados en lista de 
mérito y colocados en lugar preferente del 
escalafón. 

La resolucióN. número 267 (bis) de 15 
de junio del presente año, designa en 
propiedad al propio sobrino del Contralor 
que ya había sido designado supltmte en 
el grado 11, atropellando en el escalafón 
a los funcionarios señores N élida Páez, 
Zunilda Villacosta, Lola Miqueles y Eliana 
Córdova, que tenían más antigüedad que 
aquél. 

Es interesante hacer notar también ql,.l.e 
entre los nombrados, hay muchos miem­
bros de la Asociación de Empleados que 
han tenido una carrera no igualada en 
sus ascensos, como son: 

El señor Pedro Estay Pérez, que en el 
año 1953 estaba en el grado 11, fue as­
cendido en febrero de ese mismo año al 
grado 99, con fecha 8 de junio de 1954, 
vuelve a ascender al grado 79, cometien­
do varios atropellos, como ya lo señalé, y 
con fecha 12 de agosto, según resolución 
número 370, tenemos que este funciona­
rio vuelve a ascender una vez más; lo ha­
ce al grado 59, es decir, en dos meses, se 
le han dado dos ascensos. 

Igual es el caso del señor Miguel Solar 
Mandiola, que en 1953 estaba en el grado 
13, fue ascendido al grado 11, el 1 Q de ju­
nio de ese año ;el 19 de mayo del presen­
te año vuelve a ascender al grado 9Q, atro­
pellando, como se ha visto, a ocho funcio­
narios. El 1 Q de julio de 1954, vuelve a 
ascender al grado 7Q. 

En cambio, señor Presidente hay me­
ritorios funcionarios que figurando en 
lista de mérito han sido postergados sis­
temáticamente por espacio de más de diez 
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años. No doy nombres, a pesar de que es­
timo que con ellos se ha cometido la ma­
yor de las injusticias, a fin de evitar que 
se piense que en mi intervención pudie­
ra haber personalismo. 

Señor Presidente, como si esto no fue­
ra suficiente, voy a recurrir al testimo­
nio de un funcionario que afirma, de una 
manera categórica e irrefutable, cómo es 
efectivo que en la Contraloría General de 
la República, se han cometido atropellos 
al escalafón. En la resolución número 267 
(bis), de fecha 15 de junio de 1954, se 

dice textualmente: "Teniendo presente 
que por resolución número 251, de 8 de 
junio en curso, se ascendió al cargo de 
oficial grado 99 a don Miguel Solar Man­
diola, oficial grado 11 en d1'c/lndarlCias 
de Il'le liOJ' a ntir/ü edad le correspondía ocu­
par dicho ca1'go a don Hécto}' Peíiafiel Vi­
dela, ... " etc/teya .. 

Firma esta resolución el testigo que 
tengo, el señor Enrique Bahamondez 
Ruiz. Hay un timbre que dice "Contralor 
General de la República". 

Señor Presidente, después de toda es­
ta documentación oficial, que prueba ca­
tegóricamente el cargo que hago, ¿ podrá 
el señor Contralor General de la Repúbli­
ca, honradamente y sin espíritu de enga­
ñar a esta Honorab-le Cámara, volver a 
afirmar, en forma tan categórica, que en 
esa repartición inmás se ha atropellado el 
escnlafón? 

Señor Presidente, la Ley Orgánica de 
'la Contraloría, en su artículo 38, fija la 
planta permanente de dicho organismo, 
figurando veintitrés cargos de Auditores 
de Contabilidad, Auditores de Gastos, Au­
ditoresde Entradas y Auditores Ayu­
dantes. 

Estas funciones son relativas a la con­
tabilidad, puesto que la Auditoría no es 
sino una función propia a la de Contador 
público. 

De acuerdo con el artículo 99 de la ley 
número 5.102 que creó el Registro Na­
cional de Contadores, "los nombramien­
tos de empleados públicos, municipales y 

de empresas o instituciones que dependan 
directa o indirectamente del Estado, que 
deben desempeñar funciones de contabili­
dad, sólo podrán recaer en profesionales 
inscritos en el Registro Nacional de Con-' 
tadores". 

A su vez, el Reglamento de dicho Re­
gistro, en su artículo 29, señala que la 
Contraloría "objetará y no cursará" los 
nombramientos que no cumplan con los 
rer1uisitos antes señalados. 

Pues bien, señor Presidente, el señor 
Contralor General de la República, por 
simple resolución, ha nombrado para el 
cargo de Auditor, a funcionarios que no 
poseen ninguno de los requisitos señalados 
por la ley, y ni siquiera los conocimien­
tos exigidos, es decir, el Contralor es el 
primero en atropellar la ley, que él está 
obligado a hacer cUIl\Plir. 

Según las investigaciones practicadas, 
de los veintitrés cargos de Auditores a que 
anteriormente he aludido, y que existen 
en la planta, s(¡lo por excepción uno o dos 
'cargos, son desempeñados por contadores 
registrados. Es decir, en la casi totalidad 
de estos nombramientos, se ha trasgredi­
do la ley yel Reglamento antes citado. 

Señor Presidente, aun me quedan va­
rios cargos más que formular, pero, des­
graciadamente, no alcanzaré a hacerlo, 
pues ya está por terminar la hora. 

Por estas razones, voy a entrar a la 
parte final de mi discurso. 

El señor SCHAULSOHN.- Se podría 
insertar el resto del discurso del Honora­
ble señor ::\'Iartones. 

El señor MARTONES MORALES. -
Por lo menos. la parte que no voy a leer, 
o sea, que me voy a saltar. 

El ,.;eñor ZEPEDA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se insertará en la versión oficial 
para la prensa y en el Boletín de Sesio­
nes la parte de ,.;u discurso que no va a 
leer el Honorable señor Martones. 

. -Acordado. 
El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­

mite, señor Presidente? Quiero pedir a la 
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Honorable Cámara que se acuerde trans­
cribir a la Contraloría General de la Re­
pública el texto del di::;curso del Honora­
ble señor Martones, a fin de que el señor 
Contralor tenga oportunidad de darle 
respuesta. 

El señor FONCEA.- Podría publicar­
se "in extenso" en algún diario de la ca­
pital. 

El señor ZEPEDA (Presic;ente acci­
dental.- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para proceder en la for­
ma indicada por el Honorable señor 
Schaulsohn. 

-Acordado. 
Puede conhnuar el Honorable señor 

Martones. 
-La parte del disClll'SO que no le!fó el 

seíIol' Martones ¡y/orales y (,u!fainserC'ión 
se ncol'dÓ, e8 la siguiente: 

"Y no es ésta, la única arbitrariedad, 
que a este respecto cabe representar. 
Existen contadores en la Contralol'ía que, 
en vez de cumplir las funciones de Audi­
tores, como sería lo lógico, se encuentran 
desempeñando funciones netamente admi­
nistrativas, como las de jefe de secciones 
u oficiales administrativos, cargos para 
los cuales no es necesario tener los títu­
los con que cuentan dichos funcionarios. 

Pero la arbitrariedad llega aún más le­
jos, señor Presidente. Estas personas, que 
han sido designadas Auditores, sin cum­
plir los requisitos exigidos por la ley, esto 
es, tener la calidad de contador inscrito 
en el Registro, tampoco desempeñan las 
funciones inherentes al cargo de auditor, 
de donde se desprende que, en primer tér­
mino, han sido arbitrariamente designa­
dos auditores, seguramente, porque el car­
go reporta un mayor sueldo o una mayor 
jerarquía, pero, como no poseen los co­
nocimientos requeridos, no son idóneos pa­
ra desempeñar el cargo, y deben, por lo 
tanto, justificar su sueldo cumpliendo 
funciones muy diferentes a la calidad de 
Auditor. 

Para probar esta denuncia citaré los 
siguientes ejemplos: en la séptima cate-

.. 

goda figllran como auditores los funcio­
narios Adela Berríos, Francisco Beloy. 
Labán Callejas. Desde luego, no son con­
tadores inscritos en el Registro de Con­
tadores; ::;in embargo, han sido nombra­
dos como Auditores, y por las razones 
anotadas, no pueden cumplir las funcio­
nes de este cargo, sino que la señora Be­
l'ríos, ex jefe de la sección relacionadora, 
el señor Beloy, jefe de la Sección Obras 
Públicas, ~T el señor Callejas, también J e­
fe de otra sección ajena a la contabilidad. 

En la re::;olución 370, de 12 de agosto 
de 1954, el ::;eñor Contralor designa Au­
ditor, grado primero, al señor Eduardo 
Davies Silva, que tampoco reúne los re­
quisitos exigidos para ser auditor y se 
desempeña en la actualidad '00mo jefe 
de sección. 

Señor Presidente, como conclusión de 
lo que a este cargo se refiere, y con los 
abundantes antecedentes que tengo en mi 
poder, ele los cuales, en homenaje a la 
brevedad, sólo he anunciado algunos, pue­
do so::;tener que no es efectivo que en la 
Contraloría jamás se haya atropellado el 
escalafón, como lo afirma el señor Con­
tralor, Esta es una aseveración interesa­
da de su parte, carente de realidad y no 
es aceptable que un funcionario de la ca­
tegoría del Contralor, falte a la verdad, 
al emitir un informe que ha de ser pre­
sentado a un poder público, cuya misión 
es fiscalizar los actos de laR autoridades 
de la nación. Digo c,ue esta actitud del 
señor Contralor no es aceptable pues este 
modo de proceder importa un menospre­
cio a esta Corporación, menosprecio que 
contribuye, indudablemente, a alentar la 
idea de ciertos elementos antidemocráti­
cos, ofuscados y extraviados, que han lle­
gado a concebir el deseo de disolver este 
baluarte de la democracia chilena, el Con­
greso Nacional. 

N o, señor Presidente, con la misma 
fuerza con que se rechazó esta idea, cen­
suro todas estas irregularidades que tien­
den a aquella misma finalidad, Acuso an­
te esta Corporación a estos funcionarios, 
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que con su lenidad, arbitrariedad e irres­
ponsabilidad, han ido creando un ambien­
te propicio, en que se nutren y desarr0-
Han los fantasmas y monstruos de la ti­
ranía. 

Cuando en la Administración Pública 
o en cualquiera organización, se ti'unca, 
con una injusticia o arbitrariedad, la es­
peranza de los que han cifrado el éxito 
de su trabajo, en la dedicación y recti­
tud (ie procedimientos; se está jugando 
con lo más sagrado del hombre. Se Te ~es­
tá incitando y empujando a la rebelión. 

Ahora, señor Presidente, cuando a más 
de la injusticia y arbitrariedad, se em­
plea la desidia, la maldad y se atenta con­
tra la mujer, contra la madre, contra su 
función más elevada, y se le abandona, y 
se le priva l(e los medios necesarios, cuan­
do da a luz un hijo, la repelión es inmi­
nente y, más que eso, de toda justicia. 
Pero, señor Presidente, es en esos momen­
tos cuando nos corresponde demostrar (1 ue 
la democracia condena y sanciona estas 
vergonzosas e inhumanas actitudes; es 
entonces cuando el Congreso, velando por 
prinCIpIOs superiores de justicia, demues­
tra fehacientemente la necesidad de su 
existencia. 

Al formular el siguiente cargo al señor 
Contralor General de la República, lo ha­
go en forma airada, lo hago para que lle­
gue a esta Corporación el clamor y des­
aliento de la,; madres empleadas. 

Acuso al señor Contralor, de incurrir 
en notable abandono de funciones, demo­
rando, en forma inhurana e innnecesaria, 
el despacho de disposiciones legales que 
tienden a dar subsidios pre y postnatales 
a las madres empleadas. 

En efecto, la Ley Orgánica de la Con­
traloría General de la República señala 
el plazo máximo de treinta días, para que 
este organismo tome razón de los decre­
tos sometidos a este trámite. 

Pues bien, señor Presidente, el 27 de 
febrero de 1953, empezó a regir la Ley 
N<? 11.462, que obliga al Servicio Médico 
Nacional de Empleados, a cancelar a las 

madres empleadas subsidios pre y post­
natales. 

Esta ley, que representa una verdadera 
conquista social, y un efectivo beneficio 
para los trabajadores, estaba financiada 
sólo en parte, por lo que fué necesario 
dictar el Decreto Supremo NQ 433, de 26 
de abril de 1954, para corregir esta ano­
malía, decreto que fué enviarlo a la Con­
tl'uloría, el 28 de abril pasado. 

Sólo en el meil de septiembre, vale de­
cir. de,;pués (le cuatro meses, la Contra­
loría lo reparó por estimar que la fecha 
de vigencia de este decreto para los efec­
tos de los aporteil, debía ser la de su pu­
blicación en el Diario Oficial y no la de 
Sll promulgación, como se disponía en ese 
texto legal. 

Ahora bien, "eñor Preilic1ente, ¿ cuáles 
han ilido las consecuencias de esta leni­
dad, de este injuiltificado retraso, de este 
abandono culpable de funciones del señor 
Contralor? 

En primer lugar para el Servicio Mé­
dico Nacional de Empleados, la pérdida 
de una cantidad próxima a los cien millo­
lles de peSOil; en ilegundo término, para 
las madres empleadas imponentes, tener 
que sufrir las trágicas consecuencias de 

. no recibir los ilubsidios que la ley les con­
cede, para financiar gastos tan urgentes 
como son los que se producen en los pe­
ríodos pre y post natales ; y, por último, 
para la" Cajas de Previsión, tener que 
afrontar la inconfortable situación de ha­
llarse expuestas a las legítimas deman­
das que los empleados puedan ded!.leir en 
su contra, solicitando el pago de estas su­
mas consideradas por la ley. 

Pero señor Presidente, éste no es un 
un caso aislado, de estas materias. Exis­
te otro retraso culpable del señor Contra-
101', en el cumplimiento de sus obligacio­
nes que le impone su propia Ley Orgá­
nica. También ha habido lenicad de pro­
cedimiento en tomar razón, del decreto 

, presupuestario del Servicio Médico Nacio­
nal de Empleados, y, en este caso, el per­
juicio no sólo abarca el orden patrimonial, 
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sino que extralimita de él. Y así, por esta 
desidia del señor Contralor, el Servicio 
Médico Nacional de Empleados quedará 
en la imposibilidad de adquirir instru­
mental médico con que aprovisionar a las 
oficinas que el Sen'icio mantiene en pro­
vincias. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental).- Puede continuar el Honorable 
señor Martones. 

El señor MARTO~ES l\IORALES. -
Señor Presidente, no deseo concluir mis 
observaciones, ~-;in antes explicar las ra­
zones que he temido para formular estas 
denuncias. 

SO,V esencialmente democrático, y en tal 
sentido, oeloso guardador de todas las ins­
titU\Ciones que contribuyen al manteni­
'miento y prestigio ele Chile en su ya tra­
dicional espíritu democrático. 

Mis acusaciones no tienden a menos­
preciar las funciones de la Contraloría 
General; mi inten'ención en esta Sala no 
está destinada a menoscabar ni a restar 
importancia ni facultades a este organis­
mo. Por el contrario, deseo que la Contra­
loría cumpla sus obligaciones, que se rea­
lice en forma integral la alta y delicada 
misión que le corresponde. Comprendo que 
sus jefes sean blanco de acaloradas e in­
justas recriminaciones en razón de las in­
gratas labores que la ley les confía. 

Ahora, también es procedente y nece­
sario reconoc,er que la Contraloría, indu­
dablemente, es pedestal de nuestra demo­
cracia y que el ejercicio de las funciones 
que la ley le encomienda es desiderátum 
en la marcha normal y democrática de 
todas nuestras instituciones. 

Para que este cuadro se presente, es 
del todo indispensable que los jefes de es­
tos altos organismos sean eminentemente 
justos y cabales en sus apreciaciones y 
dictámenes; que no se dejen influir por 
mezquinos y bajos intereses; que respe­
ten el derecho y honra de sus empleados; 
que sean rigurosamente estrictos en la 
custodia de los fondos de la nación, en 
suma, que cumplan honestamente los dic­
tados de la ley. 

Cuando un alto jefe incurre en irregu­
laridade,; como las que he denunciado, e8 
justo concluir que es el principal demo­
-ledor ele nuestra idea democrática y per­
nicioso elemento dentro de nuestra orga­
nización. En consecuencia, debe ser eli­
minado, debe sufrir la sanción justa por 
su neglig-encia, arbitrariedad e injusticia; 
debemos precavernos de su virulencia, 
~tle.iándol(j de los puntos vitales de nues­
tra exi:-:tencia. 

y o. señor Presidente, estimo que, pa­
ra evitar el complete. desquiciamiento de 
nuestra Administración Pública el señor 
Contralol' General de la República, como 
asimi,o:no el "eñor Subcontralor, deben 
abandonar sus cargos, deben ser reempla­
zado." pOlO otro,; funcionarios que den ga­
rantía de equidad, solvencia, justicia y 
ecuanimidad. Pero, como creo que es jus­
to que e,;ta Corporación compruebe feha­
cientemente los cargos que he formulado, 
debe nombrarse una Comisión de parla­
mentarios que, con amplios poderes, se 
constitL¡~-a en la Contraloría General de 
la República y realice una acabada inves­
tig-acióll, a fin de que, posteriormente, se 
estudien los antecedentes y se plantee la 
acnsación constitucional riel caso. Deseo 
y pido el acuerc¡o de esta Sala para que 
se nombre esta Comisión Jr- se aboque al _ 
examen de los antecedentes que he pro­
porcionado e investigue los hechos denun­
ciados y toda la actuación de la Contra­
loría en sus diversas facultades. 

-Esta parte del diBcurso del señor 
jlortones Momles no fué leída. Se inser­
ta }Jor acuerdo de la Corporación. 

Por el momento, acuso al señor Con­
tralol' y Subcontralor de la República de 
los siguientes cargos: 

19-A fin de ocultar la ocurrencia de 
hechos delictuosos, haber invadido atri­
buciones del Presidente de la República 
al destituir a funcionarios de la Contra­
loría, lo que importa transgresión al ar­
tículo 69 de la Ley N9 10.336, Orgánico 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca; artículo 144 del DFL NI;l 256, de 24 
de julio de 1953, que aprueba el Estatu-
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to Administrativo; y, por último, el ar­
tículo 49 de la Constitución Política del 

'E,stado. 
29-Haber incurrido en malversación 

tle caudales públicos al disponer, en for­
ma indebida, de los recursos que le acuer­
da el DFL N9 219; y al girar del ítem 
!de egreso.s del presupuesto, sin existir los 
ingresos a que se acondiciona dicho ítem. 
, 39-No haber denunciado a la Justicia 
Ordinaria diversos delitos perpetrados en 
'la Contraloría, Asociación de Empleados 
"y Sección Bienestar, lo que importa con­
travención al artículo 67 de la Ley N9 
'10.336, Orgánica de la Contraloría, y ar­
tículo 84 del Código de Procedimiento 
Penal. 

4<?-Haber desatendido, en forma rei­
terada, las peticiones de los empleados de 
1a Contraloría, en orden a que se investi­
garan los oscuros manejos que se nota­
'ban en reparticiones y organismos de los 
empleados de las oficinas a su cargo., per­
mitiendo. así que se co.nsumara el delito. de 
defra udación. 

59-Haber auto.rizado. descuento po.r 
'planillas de süeldos del perso.nal en cir­
cunstancias de que sabía que lo.s fondos 
que se reunían en esto.s descuento.s eran 
objeto de defraudaciones. 

6Q-Haber ordenado. al señor Sucontra-
10r la realización de un trámite irregu­
lar en un sumario. administrativo, y éste 
último. haber cumplido dicha c!iligencia 
sin haberla representado. a su jefe y apa­
reciendo en el sumario co.mo. legítimo. apo­
derado o representante de un funciona­
rio. inculpado. de defraudación, co.mpro­
metiendo co.n esta actuación el deco.ro fun­
cionario. y el prestigio de la Contraloría. 

7<?-Haber autorizado la suscripción de 
\m documento en que se libera de respon­
sab11idad a autores de defraudaciones y 
'haciendo. pagar al empleado una cantidad 
muy superio.r a la que realmente se había 

defraudado. según co.nclusiones del res­
pectivo sumario administrativo.. 

89-Haber retrasado. innecesariamente 
el trámite de "toma de razón" de diver­
sos DFL más allá del plazo que le fija el 
artículo 13 de la Ley 10.336, ocasionando 
con esta desidia. serios, graves e irrepa­
rables daños a diversas instituciones. 

9!J-Haber incurrido en notable aban­
'dono de funcio.nes al no cumplir la obli­
gación de fiscalizar el debido. ingreso e 
inversión de los fo.ndo.s del Fisco., o.bli­
'gación que le impo.ne el artículo. 1 <? de la 
Ley 10.336, perjudicando. co.n ello a di­
Versas reparticiones, entre o.tras, la pro.­
pia Co.ntralo.ría que, por esta desidia, de­
jó ele percibir, en su ítem de ingresos, 
sumas superiores a los veinte millones de 
pesos. 

10.-Haber contratado perso.nal para 
funcio.nes que po.steriormente no. se cum­
pliero.n, mediante engaño y extralimitan­
'do. sus facultades legales. 

n.-Haber desi.gnado. para desempe­
ñar el cargo. de audito.r a perso.nas que 
no. reunían lo.s requisitos exigidos po.r la 
ley y haberlo.s hecho. cumplir, po.sterio.r­
mente, funcio.nes ajenas a la co.ndición de 
audito.r. 

12.-Haber atro.pellado, en fo.rma rei­
tel'ada, el escalafón de la Co.ntralo.ría y 
haber cumplido to.da suerte de arbitra­
i'iedades en las calificacio.nes de su per­
so.nal, llegando incluso a dictar, aprobar 
'y aplicar retroactivamente un Reglamen­
to ilegal". 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental).- Ha llegado la ho.ra. Se levanta 
la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
15 minutos. 
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